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	RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL


	Expediente nº: KM/2009/096
Objeto de la contratación: SUMINISTRO SILLERIA REUNIONES SALA 6-7
Tipo de contrato: Suministros
Procedimiento:.Negociado
Clase:.Ordinario



	Mediante RESOLUCIÓN de fecha 30/07/2009 se autorizó la convocatoria de procedimiento para la adjudicación del expediente de referencia. 



	Con fecha 20/08/2009 se cursó invitación para presentar oferta económica a las siguientes empresas:



	ESPIRAL, S.L.

	ICAZA

	B.Z.2. ALAVA, S.L.

	BK SISTEMAS Y DESARROLLOS DEL MUEBLE, S.A.

	CENTROMUEBLE INTERNACIONAL MADRID, S.A.


	Según consta en las actuaciones, y dentro del plazo establecido, las empresas presentadas fueron:



	ESPIRAL, S.L.

	ICAZA

	B.Z.2. ALAVA, S.L.

	BK SISTEMAS Y DESARROLLOS DEL MUEBLE, S.A.


	La relación de ofertas de las empresas admitidas y la puntuación por ellas obtenida es la que consta en el Anexo I de esta RESOLUCIÓN.


	En virtud de las competencias que en materia de contratación administrativa me han sido atribuidas y de acuerdo con los términos de la propuesta de adjudicación, 


	RESUELVO:




	· Excluir las siguientes ofertas por los motivos que se indican a continuación:


	BK SISTEMAS Y DESARROLLOS DEL MUEBLE, S.A.
OB
No acredita la solvencia técnica, ni presenta la documentación jurídica (D.N.I., apoderamiento, escrituras y estatutos) en la forma exigida por el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
B.Z.2. ALAVA, S.L.
OB
No cumple las condiciones de materiales exigidas en las Bases Técnicas.
B.Z.2. ALAVA, S.L.
V1
No cumple las condiciones de materiales exigidas en las Bases Técnicas.
B.Z.2. ALAVA, S.L.
V2
No cumple las condiciones de materiales exigidas en las Bases Técnicas.
ICAZA
OB
No cumple las condiciones de materiales exigidas en las Bases Técnicas.
ICAZA
V1
No cumple las condiciones de materiales exigidas en las Bases Técnicas.
· Adjudicar provisionalmente el contrato de referencia a:




	Lote
	Empresa
	Precio
	Plazo
	Puntos 


	
	Espiral, S.L.
(OB)
	 814,5 €
IVA.: 130,32 €
Total: 944,82 €
	1.meses
	85,00


	y de acuerdo a los siguientes precios unitarios:




	Lote
	Concepto
	Precio
	IVA
	Importe total
	U. medida

	
	Sillería
	814,5 €
	130,32 €
	944,82 €
	Silla


	El importe de la adjudicación será imputado en el presente ejercicio y en el mismo deben entenderse incluidos todos los conceptos, impuestos, gastos, tasas y tributos de cualquier esfera fiscal y también el IVA y el beneficio industrial del contratista.


	· Notificar al adjudicatario provisional la obligación de cumplir los requisitos establecidos en el art. 135.4 de la LCSP previamente a la elevación da definitiva esta adjudicación provisional. 

· Publicar la presente adjudicación provisional en el perfil de contratante o en el boletín oficial.


Vitoria-Gasteiz, 20/10/2009
Viceconsejero de Administración Pública
Fdo.: Obdón Bilbao Corcuera
	CUADRO DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS
	CUADRO DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS

	Espediente-zk.: KM/2009/096

Kontratazioaren xedea: 

Kontratu-mota: Hornigaiak
Prozedura-mota.Negoziatua
Klasea.Arrunta

	Expediente nº: KM/2009/096
Objeto de la contratación: SUMINISTRO SILLERIA REUNIONES SALA 6-7
Tipo de contrato: Suministros
Procedimiento:.Negociado
Clase:.Ordinario



	ERLOA LOTE
	LIZITATZAILEA
LICITADOR
	ESK.M.

T.OF
	KONTZEPTUA
CONCEPTO
	PREZIOA
PRECIO(*)
	NEURRI-UNITATEA
UNIDAD MEDIDA
	UNI GUZT
TOT. UNID
	ESKAINITAKO ZENBATEKOA
IMPORTE OFERTADO(*)
	EPEA PLAZO
	PUNTUAK

PUNTOS

	
	ESPIRAL, S.L.
	OE
OB
	Sillería
	814,5 EUR
	Silla
	40,00
	814,5 EUR

	1h/m
	85,00

	
	ICAZA
	2.A
V2
	---
	---
	---

	---
	
	
	78,00


 (*) Todos los importes son sin IVA.
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